
VISTO: Que el Municipio no cuenta con fondos para gastos de menor cuantía para fac¡litar transparentar
su gestién, es peÉinente dictar acto administrativo para ta rendición det FONDO PERMANENTE
MENSUAL;

RESULTANDO: l) Que el TOCAF establece a través de los Art. 89 tas caracterfst¡cas de tos Fondos
Permanentes: Art. 89 'Los fondos pe¡manentes no podrán exceder el ¡mporte de dos duodécimos de la
suma total asignada presupuestalmente, incluidos refueÍzo de rubros, para gastos de funcionamiento e
inveasiones, con excepciones de los conespondientes a suministros de bieñ y servicios efectuado6 por
organismos estatales. En ningún caso podrá utilizarse el Fondo Perma¡ente para el pago de aqueilos

- conceptos que no incluyen su base de cálculo";

- ll) El mismo "se utilizará de acuerdo con lo que se eStablezca en la presente Resolución';

CONSIDERANDO: Que la Administración sugirió criterios de acuerdo a la determinación del objeto de tos
gastos, para la creación, renovación y controlde cada Fondo permanente;

RESOLUCTÓN N. 12121

precedentemente expuesto y a ia normativa vigente;

MUNICIPAL DE I8 DE MAYO

ACTA N' 0421

Municipio 18 de Mayo, Mades 02 de Febrerc de 2021.
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\"2-\-__ -' l,JÉ RENoVAR et FoNDo PERMANENTE MUNtctptO l8 DE MAyo para et pertodo desde ol

'..:-13flÉ11bldá 28 de FEBRERO de 2021, con tas características que se detalan e; la preaente Resotución,
)or-¡n:monto lotal de $ '109.412,94 (pesos uruguayos ciento nueve mil cuatrooientos doce con noventa y
cuatro) el cual será administrado por la Alcaldesa det Nlunicipio de 18 de lvlayo Sra. Adriana Sánchei,
cuyo OBJETO seÉ: alimentos y bebidas, consumo de gas, gasios de mantenimiento y reparaciones
menores (materiales de conshucción, herrerfa, electricidad, vidriería, gomerla, elemeñtos de jardinerla y
similares) boletos. fletes coñkatados, productos de limpieza, insumos informáticos y de teletoniá,

t§ , combust¡ble, comisiones ba¡carias por certificación de satdos, productos de papetería y graficos,
: _ prodcuios plásticos, mobiliarios de oficina de menor cuantía y similares, fungicidas y utensillos de cocina,

1ú/ electrodoméslicos. gastos de trastado, herramientas, vestimenta, coñkatáción d'e audio, propaganda

t{ rcoanÉ, servrcro de lotogÉtla para eventos puntuales, mobiliarios de oficina, artfculos deportivos, placas,
arrendá.niento fotocopiadora service aires acondicionado, e imprevistos.

§
,i

§
§
Y
\§
§
§r-

§.<)
o

\
§
§

2)- CADA FONDO PERMANENTE deberá rendirse ajustado estrictamente at OBJETO para et
que fue creado.

3)- FECHA DE VIGENCIA. El Fondo permanente Mensualtendrá una lógica de vigencia de mes
calendario, es decir del primer al último día de cada més.

4)- EL FONDO PERMANENTE SE CONSTtfUtRÁ en la Cuenta Bancaria y tienen et caracter de
partidas máximas a utilizar por el plazo calendario autorizado; necesitando para e¡ manejo y disponibilidad
efectivo de los misrnos la autorzación rnensual del Concejo, quieñ a texto expreso autorizaiá los mismos.

5)- EL FONDO PERMANENTE tendrá comotitular y responsabte el luncionaño que se indique
en el añículo 1". De producirse modificaciones por subrogación, deberán comunicarse a División
lmputación Previa y Control de Legalidad, Delegados del fCR, Tesorcrfa, Concejo Municipal, las bajas y
altas de los responsables de administrar y rendirlos;



6)- LOS GASTOS AUToRIZADOS para realizarse por Fondos Permanentes tendrán las siguientes
carácteristicasi a) gastos que no puedan ser previstos en otros mecanismos de compras; b) artículos que

no hayan sido provistos por la Dirección de Recursos l\,4ateriales o que habiendo sido provistos ya no se
encuentran en stock en el Municipio.

7)- DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR LA LEY DE INCLUSIÓN FINANCIERA (ATT, 42 LCY

19.210) no podÉñ pagarse con estos fondos boletas coniado mayores al '15% del valor de la compra
directa.

8)- LA REND|CóN deberá realizarse por parte de los responsables dentro de los 5 días hábiles
posteriores al cierre de cada Fondo Permanente;

9)- COMUNICAR la presente resolución a la Dirección Geñeral de RRFF, Contaduría, Delegados
del TCR y Auditoría lnterna, Administración GCI y a la Secretala de Desarrollo Local y Participación.
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